
CONVENIO ENTRE EL TRIBUNAL SUPREMO, EL CONSEJO GENERAL DEL

PODER JUDICIAL Y LA UNIVERSIDAD ALFONSO X EL SABIO

En Madrid, a nueve de marzo de dos mil nueve.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Carlos Dívar Blanco, Presidente del Tribunal

Supremo y del Consejo General del Poder Judicial en nombre y representación de los

mismos, en virtud de las facultades conferidas por la Ley Orgánica del Poder Judicial y

por el Real Decreto 1576/2008, de 24 de septiembre.

De otra parte, Excmo. Sr. D. Jesús Núñez Velázquez en nombre y representación

de la Universidad Privada de Madrid, S.A., Titular de la Universidad Alfonso X el

Sabio, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según sus normas. estatutarias.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para

suscribir el presente Acuerdo y a tal efecto

CONVIENEN

I.- FINALIDAD DEL PRESENTE CONVENIO

En el ámbito de mutua colaboración entre las Instituciones públicas, el Tribunal

Supremo, el Consejo General del Poder Judicial y la Universidad Alfonso X el Sabio se



consideran competentes y legitimadas para llegar a un acuerdo de desarrollo del

Convenio Marco suscrito el 24 de noviembre de 1998 entre ambas Instituciones al

objeto de dotar de la necesaria cobertura y estabilidad a la realización de un

Practicum en el Tribunal Supremo.

II.- NORMATIVA APLICABLE

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (publicada en el BOE

del 2 de julio) y la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico y

Procedimiento Administrativo Común.

DECLARACIÓN DE INTENCIONES

Las Instituciones firmantes expresamente asumen que la adecuada formación de

los juristas requiere un completo conocimiento del ordenamiento jurídico, así como del

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales desde una perspectiva teórica y

práctica. Específicamente ocurre así con el "Practicum", cuyo objeto es dotar al

inminente licenciado en Derecho de una primera aproximación empírica y real de las

actividades propias del mundo jurídico, obtenida por su intervención en diversos

asuntos de los que se gestionan diariamente entre otras sedes, en los Órganos

Judiciales. Mediante estas actividades los alumnos adquirirán un conocimiento real

sobre la incidencia del Derecho en la realidad social, contando además con el

privilegio de consultar y conectar temas de relevancia jurídica con las autoridades

judiciales.

Que, asimismo, el Consejo General del Poder Judicial, al que le corresponde la

actividad de formación y perfeccionamiento de los Jueces y Magistrados de acuerdo
con el art. 107 de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, también considera de utilidad



recíproca el establecimiento de unas relaciones estables entre el órgano de gobierno

del Poder Judicial, el Tribunal Supremo como máximo órgano jurisdiccional del

Estado y la Universidad, de modo que puedan interrelacionarse los conocimientos y

métodos utilizados en las respectivas Instituciones, con el fin de conseguir una mayor

participación de la Carrera Judicial en los centros de formación de juristas,

interviniendo en su proceso de preparación y, al mismo tiempo, beneficiándose de las

actividades formativas que se desarrollan en la Universidad con carácter general.

Que es voluntad de las Instituciones que formulan el presente Convenio,

establecer cauces de colaboración para el desarrollo de los fines señalados, asi como

realizar, en cada curso académico, seminarios y cursos monográficos sobre temas

jurídicos que merezcan atención preferente por su trascendencia práctica por parte de

Jueces. Magistrados y Profesores Universitarios.

Considerando ambas entidades que, a los efectos de este acuerdo, tienen

objetivos coincidentes y complementarios, declaran su voluntad de suscribir el presente

Convenio, formalizando este documento con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

Constituye el objeto fundamental del presente Convenio el establecimiento del

marco jurídico adecuado para la realización de un Practicum por la Universidad

Alfonso X el Sabio en el Tribunal Supremo, desarrollando así el Convenio que le sirve

de cobertura, .suscrito en su día entre ambas Instituciones y complementando el

Practicum que también al amparo de éste, se viene desarrollando en el ámbito de la



Audiencia Provincial y de diversos Juzgados de Instrucción y de Primera Instancia de

Madrid

Segunda.- Obligaciones de ambas partes.

PRIMERA. El Tribunal Supremo y el Consejo General del Poder Judicial se

comprometen a prestar su colaboración en los términos que se especifican en el

presente Convenio. Específicamente consistirá fundamentalmente en el acceso a los

distintos departamentos del Tribunal Supremo en el tiempo y modo que se determine.

SEGUNDA. El Presidente del Tribunal Supremo designará los miembros de la Carrera

Judicial necesarios, dentro de los que lo soliciten, para que realicen una actividad de

tutoría sobre los alumnos de la Universidad Alfonso X el Sabio, así como para

completar la formación práctica de los citados alumnos en los aspectos jurídicos que

estimen relevantes. En este caso la Universidad Alfonso X el Sabio se obliga a prever

las dotaciones presupuestarias necesarias para contratar en régimen de profesores

asociados a tiempo parcial a los miembros de la Carrera Judicial que ejerzan tales

funciones de tutoría y enseñanzas prácticas.

TERCERA. El Tribunal Supremo se compromete a facilitar a estudiantes,

acompañados --en su caso- por Profesores de Derecho de la Facultad de Estudios

Sociales, su presencia en actos y vistas judiciales de carácter publico para contribuir a

un mejor conocimiento de la organización jurisdiccional y de la aplicación judicial del

Derecho.

CUARTA. Al comienzo de cada curso académico la Universidad Alfonso X el Sabio y

el Tribunal Supremo elaborarán de común acuerdo, a través de la Comisión de
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Seguimiento, un programa y calendario de congresos, seminarios, coloquios o jornadas

dirigidos a miembros de la comunidad académica y del Tribunal Supremo,

El Rector de la Universidad nombrará un Director Académico que propondrá a

la Comisión de seguimiento diversas actividades que puedan ser realizadas.

QUINTA. Las Instituciones firmantes se harán cargo de la publicación, en su caso y

con sus respectivos medios, de los resultados de las actividades a que se refiere la

cláusula anterior, debiéndose hacer constar su origen y finalidad.

SEXTA. La Universidad Alfonso X el Sabio, en desarrollo de los fines del presente

Convenio, y para estimular la relación entre los miembros del Poder Judicial y la

Universidad, adoptará específicamente medidas tendentes a:

I. Facilitar a los miembros del Poder Judicial que prestan servicio en el Tribunal

Supremo el acceso a los fondos bibliográficos de la Universidad y a sus

instalaciones y actividades.

2. Fomentar la participación de los referidos miembros del Poder Judicial en las

actividades organizadas por la Universidad, para lo cual remitirá al Consejo

General del Poder Judicial, con la suficiente antelación, el calendario y los

programas correspondientes que puedan tener interés para Jueces y

illagistrados.

3. Facilitar el acceso de los mencionadas miembros del Poder Judicial a los

estudios de tercer ciclo. Para ello, en la oferta anual de cursos de doctorado,

los Departamentos procurarán incorporar lemas que puedan tener una especial

relevancia para .Jueces y Magistrados.



SÉPTIMA. Las actividades organizadas de común acuerdo por la Universidad Alfonso

X el Sabio, el Tribunal Supremo y el Consejo General del Poder Judicial, a las que se

refiere la cláusula quinta del presente Convenio, serán cofrnanciadas por las

Instituciones firmantes.

En tal sentido, la Universidad Alfonso X el Sabio y el Consejo General del

Poder Judicial, adoptarán las previsiones presupuestarias pertinentes y realizarán los

trámites legales necesarios para la efectividad del presente Convenio.

OCTAVA. El Practicum se realizará por los estudiantes de Derecho de la Facultad de

Estudios Sociales de la Universidad Alfonso X el Sabio matriculados en el mismo, en

grupos reducidos no superiores en número a diez personas, con el fin de no obstruir la

normal actividad profesional de la institución y con pleno respeto a los principios de

actuación de la misma. El horario del Practicum deberá coincidir con el horario

laboral del Tribunal Supremo.

NOVENA. Las partes aportarán los medios necesarios para el Practicum. En

particular:

a) La Universidad Allimso X el Sabio asume los gastos que ocasionen estas

enseñanzas y la remuneración de los que las lleven a cabo.

b) La contingencia de accidentes sufridos por los alumnos durante las prácticas

objeto del Convenio será cubierta por el seguro escolar, de conformidad con la

legislación vigente.

DÉCIMA. A los miembros de la Carrera .Judicial que asuman la docencia. del
Pradiellin, se les ofertarán plazas gratuitas en aquellos cursos o seminarios que se
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organicen anualmente por la Universidad Alfonso X el Sabio o por su Facultad de

Estudios Sociales y que guarden relación directa con el ámbito de su actividad

profesional en el Tribunal Supremo.

DECIMOPRIMERA. En el exclusivo ámbito de aplicación de la presente actividad

-Practicum- se establecen los siguientes órganos de colaboración:

I. Comisión Mixta del Practican:.

El Tribunal Supremo, el Consejo General del Poder Judicial y la Universidad

Alfonso X el Sabio nombrarán, a los efectos de aplicación del presente Convenio, una

Comisión de Seguimiento. De ella formarán parte, previa designación por el Presidente

del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, un Vocal del Consejo y

un Magistrado del Tribunal Supremo, quienes podrán delegar sus funciones en un

Letrado del Consejo o en un Magistrado del Gabinete Técnico. Asimismo, se integrarán

en la Comisión el Rector de la Universidad Alfonso X el Sabio y el Decano de la

Facultad de Estudios Sociales o, en su caso, los profesores de la citada Universidad en

que aquéllos, respectivamente, deleguen.

Esta Comisión se reunirá al menos una vez al año o, en su caso, cuando sea

necesario, a propuesta de cualquiera de sus miembros para resolver cuantas cuestiones

se puedan plantear, así como aprobar o modificar el '• Proyecto anual de Practicum -

presentado por el Profesor Coordinador.

2. Profesor Coordinador.

La Universidad Aljimso X el Sabio designará a un profesor de la referida

Universidad como Profesor coordinador, quien mantendrá contacto permanente con el
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Tribunal Supremo y, asimismo, servirá de órgano de enlace entre el Consejo General

del Poder Judicial, el Tribunal Supremo y la Universidad Alfonso X el Sabio.

3. Tutor externo de prácticas.

Esta función será ejercida por un Magistrado del Gabinete Técnico del Tribunal

Supremo designado por, el Presidente del Alto Tribunal y se responsabilizará de

elaborar y comunicar su plan de prácticas a la Comisión de Seguimiento y de verificar

el control de su realización.

Finalizado el curso emitirá un informe de las mismas y dará traslado de los

resultados al profesor responsable de la asignatura.

DECIMOSEGUNDA. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y

tendrá una duración ilimitada..

No obstante, la vigencia del Convenio podrá extinguirse mediante denuncia de

cualquiera de las partes, formalizada por escrito con, al menos, tres meses de

antelación al inicio del siguiente curso académico.

5 Tercera. Cuestiones litigiosas.

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,

resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio,

deberán solventarse por la Comisión Mixta regulada en el mismo. Si no se llegara a un

acuerdo. las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia de los órganos

del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Madrid.



Y en prueba de conformidad y para debida constancia de todo lo convenido,

ambas partes firman el presente Convenio en ejemplar triplicado y en todas sus hojas,

en el lugar y fecha al principio indicados.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
SUPREMO Y DEL CONSEJO
GENERAL DEL PODER JUDICIAL,

Fdo.: Carlos Dívar Blanco

EL PRESIDENTE DE LA
UNIVERSIDAD ALFONSO X EL
SABIO,

/lb!.
Fdo.: Jes Núñez Velázquez
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